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. . e >” o». * 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado as3d0. Dom ago en esta ciudac 

de Quito, legalmente capaz para obligarse ontratar.- PRIMERA: PODER 

GENERAL: El compareciente dice que confiere er general, amplio y 

l_ suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su cónyuge la señora Norma 

Patricia Coronel González de Romero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 
  

en la ciudad de Quito, Ecuador, para que a nombre y en representación del 
  

intervenir en la celebración de toda clase de actos y contratos públicos o 
  

_privados que fueren necesarios para la administración de sus bienes, por lo 
  

tanto, la mandataria está facultada para comprar toda clase de bienes, vender, 
  

  

posee y los que posea en el futuro, estando facultada la mandataria para abrir y 
  

cerrar cuentas bancarias, girar cheques, hacer depósitos, efectuar retiros, 
  

suscribir correspondencia, en general, cuanto fuere necesario para que se lleve 
  

a Cabo una eficiente administración de sus bienes, pudiendo otorgar recibos, 
  

hacer cancelaciones constituir compañías, aportando el capital que a su juicio 
  

creyere conveniente y suscribir las escrituras de constitución; tiene además la 
  

facultad de representarle en las Juntas Generales de accionistas o socios. La 
  

mandataria queda facultada para aceptar o repudiar herencias, legados O 
  

donaciones e intervenir en particiones. Podrá la apoderada comparecer a 
      nombre_ del mandante ante toda clase de autoridades, instituciones, 

hipotecar, gravar en cualquier forma o enajenar los bienes que el otorgante o 

r
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mandante pueda ejercer este mandato en los siguientes actos: representarle € - - |-—-
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dependencias, oficinas, agencias y reparticiones del sector público, así como 
  

firmar exposiciones, pedimentos o reclamos de cualquier naturaleza ante todo 
  

organismo. Podrán contratar líneas de crédito en instituciones bancarias y/o 
  

financieras de toda clase. Este poder lo otorga el compareciente sin limitación 
  

alguna, por lo tanto confiere a su mandataria plenas y suficientes facultades, por 
  

lo que, en los actos y contratos en los que intervenga, a nombre del mandante, 
  

no se podrá alegar falta o insuficiencia de poder ya que el mandato que se le 
  

confiere es amplio y suficiente. La mandataria queda facultada para delegar el 
  

ejercicio de este poder en persona de su confianza. Usted señor notario se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de esta 
  

clase de actos.- firmado) Doctor Juan Fernando Páez Terán abogado 
  

11 

inscripción número Doscientos diez  Quito.- HASTA AQUÍ EL 
  

12 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 
  

13 

con todo su valor legal, leida que le fue al compareciente por mí 
  

14 

el Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y para 
  

15 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de 
  

16 

todo lo cual doy fe.- 
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f) Jaime Augusto Romero 
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De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 publicado en el Registro Oficial 

No. 564 del 12 Jé Abri! de. 1978 que amplio el Art. 18 
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gó ante mi, una escñtura de PODER ESPECIAL, que otorga JAIME 

AUGUSTO ROMERO a favor de NORMA PATRICIA CORONEL 

GONZALEZ, en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y seilada en Quito, a veinte de agosto del 

  

NOTARIA YIGÉSIMA TERCERA [ 
A  



  

Te otoraóú ante mi, eñn la fecha oue comsta del instrumento y en 

e de eilo contiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA. DE 1A 

CESIÓN DE PARTICIFACIONES, otorgada por OSCAR JAVIER VALENCIA 

VILLARREAL. —dAIME AGUSTO ROMERO Y NORMA PATRICIA CORONEL 

GONZALEZ Y DELJA DEL CARMEN  —MORENG NAVARRETE. a favor de 

FLEVER FERNANDO MUSOZ  —MAYAMQUER  —Y MARCELO VICENTE  —CEVALLOS 

ESCOBAHK. (da misma  0ue fu ebidamente sellada. firmada Y 

rubricada en Guito, a ocho dé semnbre del dos mil tres. 
       

      

    

   Dr. conzalo 

Notario Décimo     ito - Ecuador  
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. La calidad de nuestro trabajo es nuestra tarjeta de h Fecha 2003-01-31 
negocios , 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
__ ACCIONISTAS ] 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS CELL TEAM CÍA.LTDA. 
” 
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4 tn Quito a 31 de Enero del 2003, siendo l4$ dieciséis horas, y de conformidad con lo 
<tipulado en el Art. 238 de la Ley de Compalías, se reúne la Junta General Extraordinaria 

Y Universal . de' accionistas de la Compañía SERVICIOS CELL TEAM CIA LTDA, en su 
.Jocal ubicado en la Ay. de la Prensa NS71-7Y Edificio Banco de Guayaquil Oficinas 3B y 

  

la Señorita Delia del Carmen Moreno Navarretelcede la totalidad de su representación 
consistente en veinte participaciones de un dólar rada una a favor de Marcelo Vicente 

Cevallos Escobar. 
La Junta es consultada y por unanimidad aufpriza la cesión de las participaciones 

en los términos antedichos. 

Como resultado de esta cesión el cuadro de inte 

siguiente manera: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Oscar Javier Valencia 

Villarreal representa ciento veinte participaciones de un dólar cada una; Jaime Augusto 
Romero representa ciento veinte participaciones de un dólar cada una; Klever Fernando 

  

  
ción de Capital se configura de la  
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Muñoz representa noventa y dos participaciones de un dólar cada una; Marcelo Vicente y 
Cevallos, representa sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una : 

me 

La asamblea por unanimidad acata todos y cada uno de los puntos tratados “én la | 
misma, y 

No habiendo otro asunto para tratar, el señor Presidente de la Junta concede un receso para 
" la redacción del acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, el secretario, da lectura del acta, la misma que se aprueba por 

unanimidad y sin ninguna reforma u observación, La presidencia levanta la sesión a las 
diecisiete horas treinta minutas. 
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Sr. Oscar Javier Valencia V. Se fame Algo Romero JE 
Presidente Secretario Ad hoc Yo 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

A, 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2508 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintinueve de Junio del dos mil uno, a fs 2323 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “SERVICIOS CELL-TEAM CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, spin de Septiembre 

del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

EC Torné rote ce la pyerent 

Participaciones, cuya texte antecede, alo merGen de la 

respectiva escritura matriz por da cual se constituró 

la Compañía CELL TESR CIA, —AUTDA., cotoraada en esta 

Notaría, el 21 de Febrera de 2004. 

Guito, U% de Septiembre de ZO0%,- 

  cepa des 

     


